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CDMX 

CIUDAD DE MÉXICO 

Ciudad de México a 10 de julio de 2018 
Oficio Número: GCDMX-SEDEMA-SACMEX-DG-DEO-DDTR-SDP-1030963-18 
Asunto: REFERENTE A LA RECOMENDACION Y PREVENCION DE LA PRESA SAN JOAQUIN 

MTRO. ROBERTO GUILLERMO CAMPOS FUENTES 
COORDINADOR DE ENLACE LEGISLATIVO DE LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO 
FERNANDO DE ALVA IXTLILXOCHITL 186, ESQ. AV. SAN 
ANTONIO ABAD 3ER. PISO, COL. TRANSITO, 
DELEG. CUAUHTEMOC 

En atención a su oficio SG/CEL/PA/165/2018; en el cual informa que de conformidad a la 
facultad conferida al Dr. José Ramón Amieva Gálvez Secretario de Gobierno de la 
Ciudad de México, en el Artículo 23, Fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública de la Ciudad de México relativa a la conducción de las relaciones del Jefe de 
Gobierno con Órganos de Gobierno Local y Poderes de la Uníón, Articulo 18 del 
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, y en ejercicio de las 
atribuciones establecidas en el Manual Administrativo de esa Dependencia en su 
apartado de organización, adjunta el oficio No. D.G.P.L.63-II-2-2999, de fecha 10 de abril 
de 2018, suscrito por la Vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión, mediante el cual se hace del conocimiento el Punto 
de Acuerdo que fue aprobado por el referido Órgano Legislativo Federal, mismo que en lo 
conducente establece lo siguiente: 

Primero. - Se exhorta a que con visión metropolitana y en el ámbito de sus respectivas 
competencias, los gobiernos de la Ciudad de México y Estado de México, así como los gobiernos 
de las demarcaciones territoriales de Miguel Hidalgo y Cuajimalpa de Morelos y de los Municipios 
de Huixquilucan y Naucalpan de Juárez, tengan a bien aceptar la recomendación.  
PFPA/1/2C.5/04/2017. Recomendación para la prevención y control de contaminación del agua de 
la Presa San Joaquín, para dar solución al problema de contaminación ambiental en el Río y 
Presa San Joaquín y se restablezca el equilibrio ecológico y preserven la salud de la población. 

Segundo.- Se exhorta a los gobiernos de la Ciudad de México y Estado de México, así como a los 
gobiernos de las demarcaciones territoriales de Miguel Hidalgo y Cuajimalpa de Morelos y de los 
Municipios de Huixquilucan y Naucalpan de Juárez, a que bajo el modelo de Gobierno Abierto y 
Transparencia Proactiva hagan pública la respuesta a la recomendación PFPA/1/2C.5/04/2017 y 
en su caso, los informes correspondientes que reflejen los avances y acciones implementadas 
para daícumplimiento a la recomendación. 
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CDMX 
CIUDAD DE MÉXICO 

Oficio Número: GCDMX-SEDEMA-SACMEX-DG-DEO-DDTR-SDP-1030963-18 

Al respecto me permito informarle que mediante oficio CDMX-SEDEMA-_SACMEX-DEO- 
DDTR-SDP-UDDP/21-6-3/48-,--  este 	SACMEX 	aceptó Ja _ 	recomendación 
PFPA/1/2.C.04/2.D17, y con respecto al segundo punto, en reuniones que sellevan a 
cabe—éh las oficinas de la Subsecretaría de Coordinación Metropolitana y Enlace 
Gubernamental, se explicó de los trabajos que este SACMEX ha realizado en la presa 
San Joaquín, con la finalidad de solucionar el problema de contaminación ambiental de la 
zona. 

Se anexan documentos que acreditan lo anterior y los solicitados. 

Sin otro particular, reitero a usted mi distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 
DIRECTOR ENERAL 

NG. RAMON AGITCRRE DIAZ 

Copias: 
Lic. Raúl Carrasco Vivar-Director Ejecutivo Jurídico-SEDEMA 
Ing. Alejandro Martínez Pérez-Director Ejecutivo de Operación-SACMEX 
Lic. María de Lourdes Gilabert Hidalgo-Directora Jurídica-SACMEX 
Ing. Mauricio J. Hernández García-Director Técnico-SACMEX 
Ing. Miguel Carmona Suárez-Director de Drenaje, Tratamiento y Reuso-SACMEX 
M.A. Arturo Correa Camacho-Subdirector de Control de Calidad del Agua-SACMEX 
Lic. Gerardo Gutiérrez Gamiño-Subdirector de Legalidad SACMEX 
Ing. Herminio S. Quechol Hernández-Subdirector de Drenaje Profundo-SACMEX 

En atención al volante DG/2664/18 Folio 2664, y DG/2849/18 Folio 2849 
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CDMX 
CIUDAD DE MÉXICO 

Ciudad de México, a 24 de enero de 2018 
Oficio Número: CDMX-SEDEMA-SACMEX-DEO-DDTR-SDP-UDDP/2163/1E 

Asunte): REFERENTE A LA RECOMENDACIÓN Y PREVENCIÓN DE LA PRESA SAN JOAQUIN • 

LIC. RAÚL CARRASCO VIVAR 
DIRECTOR F.jEr7ujTIVO JURÍDICO 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE SEDEMA 
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN No:.  2, 3er PISO, 
COL. CENTRO, DELEG. CUAUHTEMOC 

En atención a su oficio SEDEMA/DEJ/36/2018 en el cual solicita información puntual, debidamente validada, por 
medio de la cual se pronuncie respecto a la pertinencia de aceptar la Recomendación número PFPA/1/2C.5/04/2017, 
sobre el tema "Recomendación para la Prevención y Control de la Contaminación del Agua de la Presa San Joaquín" 
y referente a la información solicitada en los puntos recomendatorios, me.  permito comentar los numerales indicados 
en e! orden señalado en el oficio que se contesta. 

SEGUNDA.- Que los gobierno de la Ciudad de México y Estado de México realicen las acciones de coordinación con 
las autoridades correspondientes, a fin de que implementen las medidas necesarias para que se efectúen las 
acciones de inspección y vigilancia dentro de su jurisdicción territorial, en las zonas marginales de la presa San 
Joaquín, con el fin dé detectarlos. cauces de aguas residuales, ya sean de sistemas de drenaje y alcantarillado o 
industriales y con ello crear un inventario actualizado y verificar si dichos afluentes son sometidos a tratamiento como 
lo señala la legislación y norrnatividad aplicable. 

Al respecto, me permito titIcer de su conocimiento que el cuerpo hidrológico a que hace mención, es un bien 
propiedad de la nación en consecuencia-está a cargo de la Comisión Nacional del Agu9 (CONAGUA), quien es la 
autoridad responsable de promover normas de protección sobre esos cauces federales ello de conformidad a lo 
dispuesto por los Artículos 1, 2, 4, 9, 12, 14 bis, 16, 20, 22, 86,,87, 88, 88 bis, 90, 91, 92.9 y 113 Fracción Ill de la Ley 
de Aguas Nacionales. 

Así mismo en la Ley de Protección a la Tierra en el Distrito Federal publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Fedel-al 
el 13 de enero de 2000 en su Artículo 9°.-`Corresponde a la Secretaría (Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno 
del Distrito Federal), además de las facultades que le confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal, el ejercicio de las siguientes atribuciones: Reforma publicada en la G.O.D.F.., el 17 de septiembre de 
2013. 
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CIUDAD DE MÉXICO 

Oficio Número: CDMX-SEDEMA-SACMEX-DEO-DDTR-SDP-UDDP/2163/1 

) 

"XXXVIII. Establecer y actualizar el registro de emisiones y transferencia de contaminantes, así como el registro d 
las fuentes fijas de la competencia del Distrito Federal y el registro de descargas de aguas residuales que se vierta 
en los sistemas de drenaje y alcantarillado o a cuerpos receptores de la competencia del Distrito Federal. Reform 
publicada en la G:O:D:F: el 10 de febrero de 2004" 

é 

QUINTA.- Que las autoridades de los Gobiernos de la Ciudad de México y el Estado de México, realicen las gestione: 
necesarias con el fin de contar con una red de colectores de aguas residuales en las zonas marginales de la Pres¿ 
San Joaquín, a efecto de que esas aguas no sean almacenadas en dicha presa evitando con ello la eutrofizazión quE 
causa 12 actual problemática de malos olores, presunta contaminación ambiental y afectaciones a lá-salud pública. 

El SACMEX llevó a cabo a partir dé 2007, trabajos dé construcción de colectores marginales en el vaso de Je Presa 
San Joaquín para canalizw los escurrimientos superficiales del Río San Joaquín y de Tecamachalco: posteriormente 
en el año 2011 conjuntare ente con la CAEM se llevó a cabo la construcción de colectores marginales en la Barranca 
de Tecamachalco, para evitar que el agua residual circule y se acumule en los mismas durante la temporada de estiaje. 

SÉPTIMA.- Que las autoridades de los Gobiernos de la Ciudad de México y Estado de México, instruyan a los 
operadores de agua potable y alcantarillado, para que se realicen dentro de su jurisdicción los muestreos y análisis 
periódicos de calidad de las aguas residuales provenientes de los sistemas de drenaje y alcantarillado, e informe los 
resultados a las autoridades competentes: así como expedir el reglamento de descargas en los sistemas de drenaje 

y alcantarillado, en el caso de que no cuente con dicho instrumento. 

Se informa qua este Sistema de Aguas, lleva a cabo muestreos del agua residual en la Presa San Joaquín y análisis 
, de la Calidad del agua en forma periódica. Se implementaran muestreos por lo menos cada mes para ver la calidad 

riel aman 

OCTAVA.- Que las autoridades dejos Gobiernos de la Ciudad de México y Estado de México, establezcan los 
mecanismos necesarios a fin de que en caso de tener conocimiento Sobre descargas que se realicen a cuerpos de 
aguas nacionales, que no uenten con autorización de la autoridad competente, se informe de manera inmediata a 
las autoridades competentes. 

En forma coordinada con la CAEM y de acuerdo a las atribuciones de cada Dependencia, se establecerán los 
mecanismos necesarios 

NOVENA.- Que las autoridades de los qobiernos de la Ciudad de México y Estado de México instruyan a quien 
corresponda para la elaboración de un programa calendarizado y pormenorizado, para la atención de las 
recomendaciones señalada en el presente documento e informar sobre las acciones implementadas para el 
cumplimiento de la recomendación, en los términos previstos en la presente. 

 

SACtlEX 

 

Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
Dirección Ejecutiva de Operación 
Subdirección de Drenaje Profundo 

Netzahualcóyotl No.109, 10° Piso 
Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, CP 6080 

Teléfono 5130'4444, Extensiones 1135 y 1136 



CDMIX 
CIUDAD DE MÉXICO 

Oficio Número: CDMX-SEDEMA-SACMEX-DEO-DDTR-SDP-UDDP/2163/1 

No omito mencionar que debido a la inconformidad que presentan vecinos de la zofra al vaso de la Presa Sal 
Joaquín, por el problema de contaminación que reportan y con el fin de dar atención se han llevado varias reunione: 
de trabajo con personal de la Comisión Nacional del Agua )(CONAGUA), Comisión de Agua del Estado de Méxicc 
(CAEM) y este Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX) y vecinos, para que en forma coordinada 

SE 
elabore un proyecto general para el saneamiento de estos cauces, con la responsabilidad de cada una de la: 
Dependencias de acuerdo a sus atribuciones con las acciones a realizar en forma coordinada información que une 
vez que se realice se informara. 

Se acepta la recomendación en el ámbito de competencia del SACMEX: 

:— Sin otro particular, reitero a usted mi distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 
DIRECTOR EJECUTIVO DE OPERACIÓN DEL SISTEMA 
DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

gv 
" O MARTINEZ PEREZ 

k..

Copias: 
Ing. Ramón Aguirre Díaz — Disector General - SACMEX 
Lic. María de Lourdes Gilabert Hidalgo- Directora Jurídica-SACMEX 

Ing. Miguel Carmona Suárez — Director de Drenaje, Tratamiento y Reuso — SACMEX 
M.A. Luis Arturo Correa Camacho — Subdirector de Control de Calidad del Agua - SACMEX 
Ing. Herminio S. Quechol Hernández — Subdirector de Drenaje Profundo — SACMEX 
Archivo del Director General — En atención al Volante DG/0414/18 y Folio 0414 

y 
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CUCAD CE IMEXICO 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

SUBSECRETARÍA DÉ COORDINACIÓN METROPOLITANA Y ENLACE GUBERNAMENTAL 

COORDINACIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

Tema: 

Lugar: 

Asistentes: 
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MINUTA DE REUNION 
ATENCION PUNTO DE ACUERDO APROBADO Fecha: 
POR LA CAMARA DE DIPUTADOS LXIII 
LEGISLATURA OFICIO No. D.G.P.L. 63-11-2-2999 
EXP. No. 9516 RELACIONADO CON LA PRESA 
SAN JOAQUIN 

Fernando de Alva Ixtlilxóchitl 185, piso 4, Col. 
Tránsito, C. P. 06820, delegación Cuauhtémoc. 

SERVIDORES PÚBLICOS 

Hora 	12:00 hrs. 
Inicio 
Hora 
Fin 	13:30 hrs. 

POR LA SUBSECRETARIA - DE COORDINACIÓN METROPOLITANA Y :ENLACE 
GUBERNAMENTAL 	 . 

Mtro. Joaquín Meléndez Lira, Subsecretario  
Israel Francisco García Guillen Director de Coordinación y Concertación Regional 
C. P. Juan Carlos Rosales Cortes. - Director de Planeación Evaluación y Seguimiento 
Ultra. Karla Susana Damián Orozco. - Subdirectora de Apoyo Técnico 
Cecilio Escandón de Jesús. - Subdirector de. Evaluación 

POR LA COORDINACION DE ENLACE LEGISLATIVO DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO .DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO. 

• 
Lic. Luis Pablo Moreno León Coordinación de Enlace 1..egislativo en la secretaría de Gobierno 

POR LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
CIUDAD DE MÉXICO. 

Lic. Raúl Carrasco Vivar. Director • 
Lic. Ricardo de -León Ortiz, Asesor Jurídico. - JUD de Medio Ambiente y Compostaje. 

• 
POR LA DIRECCION GENERAL DEL SISTEMA 
DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Ing. Herminio.S. Quechol, Hernández. - Subdirección de Drenaje Profundo. 

POR LA JEFATURA DELEGACIONAL 
DEMARCACIÓN CUAJMALPA DE MORELOS , 	 - 

Lic. José Antonio Jiménez, - Director Ejecutivo de Recursos Naturales y Areas Protegidas. 

POR LA JEFATURA DELEGACIONAL 
DEMARCACION:MIGUEL HIDALGO 

• 
Lic. Guillermo Galván Muñoz. - JUD de Medio Ambiente y Compostaje 	• 
Jatzin Calderon Ch. LCP Reciclaje 

POR EL ORGANISMO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUAREZ •  
ESTADO DE 	MÉXICO' 

03/05/2018 y 
17/05/2018 

, 	. 



SECRETARÍA DE:GOE3IERNO 

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN METROPOLITANA Y ENLACE GUEERNAMENTAL 

COORDINACIÓN GENERAL DE •PLANEACIÓN,:ÉVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

MINUTA DE REUNIÓN 

Miguel Cortés Maldonado. -Subdiredtor,de.Oaérjadan 

POR LA•PRESIDENCIA•MUNICIPAL 
. H.UIXQUtLUGAN ESTADO, DE MÉXICO 

DIRECCCION GENERAL 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

Abraham González. - Residente 
Hugo Samuel Rojano Sobrio JUD 
Juan Manuel. Martínez. Jiménez Subgererité 

POR EL VOCAL EJECUTIVO DE LA COMISIÓN 
DE AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO (ENCARGADO) 

Jorge Reyes Ramos. - Delegado 
Rodrigo Rico Ramírez. •- Jefe de Departamento 
José. Alberto Castro. - Gerente de Operación 

POR  LA SUBSECRETARIO DE DESARROLLO METROPOLITANO 
GOBIERNO:DEL ESTADO DE MO(ICO 

• Oscar Moreno Zúñiga. - Subdirector de Comisionas Metropolitana. 
Lic. EManUel González A. •Líder de ProyectOI 

DESARROLLO.  

, Y 

En la Ciudad de México- siendo las 12:00 horas del:iáde Mayo de 2018, se realiza esta reunión de'
trabajo, en el marco de la implementación de los procesos de Coordinación y Visión Metropolitana,. 
con la finalidad de dar atención -al Punto de Acuerdo señalado en el rubro, en relación con I.a 
-0cl..fiel:natio? de la.-contaminación-de la-Presa San Joacllín. 

'Inicia la reúnión -de trabajo con la aceptación de la Recornend-ación PFPA/1/2C.5/04/2017 EXP. 
PFPA/5/2C.5/00001-17, informa el reoresentante de la Secretaría de Medio Ambiente, que realizó 
fá atención y contestación de la recomendación, mediante oficio SEDEMA/TMG/177/2018 de fecha 

- 05 de marzo .de 2018, del cual entrega copia simple a todos y cada uno de los participantes. 

ACLIERDOS/AREA 
RESPONSABLE 

N° PUNTO DE ACUERDO 

• 

PRIMERO. - Se :exhorta a que con visión metropolitana y 	el 
ambito oe sus respectivas competencias, los gobiernos de la 
.:01.ídad•de:México y del Estado de México, así comoll.os gobiernoá 
de las demarcaciones territoriales de Miguel 1-1idalgo[y•Cuajimalpa 

• 

P49.2 

Los responsables de las ) 
dependencias manifiestan 
que se ACEPTA la 

• recomendacióflipública,  



'~2ue los '6obiotnos 'de' a Ciudad de IV1éxico.-.Tr siado de  La SEDEMA, 
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SECRETARÍA DE GOBIERNO 

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN METROPOLITANA Y ENLACE GUBERNAMENTAL - 

COORDINACIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN, EVALUACIÓN Y:SEGUIMIENTO 

MINUTA DE REUNION 
de Morelos y de los Municipios de Huixquilucan y Naucalpan de 
Juárez, tengan a bien aceptar la recomendación 
PFPA/1/2C.5/04/2017. Recomendación para la prevención y el 
control de la .contaminación del agua de la Presa San Joaquín, 
para dar solución al problema de contaminación ambiental en el. 
Río y Presa San Joaquín y se restablezca el equilibrio ecológico y 
preserven la salud de la población. 

autónoma y no vinculatoria 
dentro de sus respectivas 
facultades y competencias. 

SEGUNDO.- Se exhorta a los gobiernos de la Ciudad de México 'y 
Estado de México, así como a los gobiernos de las 
demarcaciones territoriales de Miguel -Hidalgo y Cuajimalpa de 
Morelos y de los Municipios de Huixquilucan y Naucalpan de 
Juárez, a que bajo el modelo de Gobierno Abierto y 
Transparencia Proactiva hagan pública la respuesta a la 
recomendación PFPN1/2C.5/04/2017 y en su caso, los informes 
correspondientes que reflejen, los avances y acciones 
irnplementadas para dar cumplimiento a la recoMendación. 

RECOMENDACIÓN 
ACUERDOS/ÁREA:  

RESPONSABLE 

Las 	Demarcaciones 
territoriales, Miguel Hidalgo, 
Cuajirnalpa de Morelos, 
Municipios de Hixquilucan y 
Naucalpan 	de . Juárez, 
realizarán 	el 	Inventario 
Actualizado 	de 	las 
sustancias 	que 	se, 
encuentren presentes en las 
descargas residuales. 

Cuajimalpa.-

Miguel Hidalgo.- 

Fluixquilucan. 
Naucalpan de Juárez.-
Informa que esta realizando 
censo para determínar si 
existen 	industrias 	que 
vierten deshechos químicos 
con un avance del 8 %. 	 

1 

Que las demarcaciones territoriales de Miguel Hidalgo y 
Cuajimalpa de Morelos; así como los Municipios de 
Huixquilucan y Naucalpan de Juárez, de la Ciudad de 
México y el Estado de México, respectivamente, >realicen las 
acciones necesarias para contar con el apoyo de 
CONAGUA, para que se realice un inventario actualizado de 
las sustancias que se encuentren presentes en las 
-descargas de agua residuales provenientes de los sistemas 
de drenaje y alcantarillado que desemboquen en el cauce 
del Río y Presa San Joaquín, y de ser necesario, se lleve a 
cabo la caracterización de los suelos, a efecto de corroborar 
o ampliar la información existente y con esta información 
poder determinar las acciones necesarias para su 
saneamiento, integral. 
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SECRETARÍA DE GOBIERNO 

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN METROPOLITANA Y ENLACE GUBERNAMENTAL 

' COORDINACIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

MINUTA DE REUNION 

CDMX 
CIUDAD CE mUtco 

México, 	realicen 	las 	acciones 	de 	coordinación 
autoridades correspondientes, a fin de que implementen 
medidas necesarias para que se efectúen las 
inspección y vigilancia dentro de su jurisdicción 
las zonas marginales de la presa San Joaquín, 
detectar 	los 	cauces 	de 	aguas 	residuales, 
sistemas de drenaje y alcantarillado o industriales 
crear un inventario actualizado, 	verificar si dichos y 

con 	las 
las 

acciones de 
territorial, en 
con el fin de 
ya sean de 

y con ello 
afluentes 

son sometidos a tratamiento como lo señala la l
!
egislación, y 

normatividad aplicable 

. 	. 

3 

Que las autoridades de los Gobiernos de lá 
México 	y 	el 	Estado 	de 	México, 	instruyaln 
corresponda, para que se diseñe un programa 
.el que se contemplen actividades integrales para 
desazolve de la Presa San Joaquín, para garantizar 
aguas de dicha presa, no causen malos olores 
de salud pública. 

Ciudad de 
a 	quien 

periódico en 
realizar el 

que las 
y problemas 

El Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México, 	realiza 
una vez al año el desazolve 
de la presa San Joaquín, en 
la lemporada de estiaje que 
comprenden los meses de 
enero a mayo de cada año. 

4 

Que las autoridades de los Gobiernos de la 
México 	y 	el 	Estado 	de 	México, 	instruyan 
corresponda, a efecto de que se elabore un 
manejo.  integral de residuos sólidos urbanos én 
marginales 	del 	Río 	y 	Presa 	San 	Joaquín, 
prevenir el depósito y acumulación de este tipo 
y con ello también evitar que la acción de viento 
corrientes de los afluentes arrastren estos residuos 
presa 

Ciudad de 
a 	quien 

Orograma de 
las zonas 

a efecto de 
de residuos, 

o >de las 
a 	la 

De 	conformidad 	cn 	el 
articulo 	11 	d 	ela 	ley 	de 
Residuos 	Salidos 	lel 
Distrito 	Federal, 	L 
secretaria 	del 	Medib 
Ambiente de la Ciudad d''' 
México, actualizó y formuló 
el 	Programa 	de 	Gestión 
Integral 	de 	los 	Residuos 
Sólidos 	(PGIRS) 	como 	uri.,,  
instrumento 	rector 	que 
garantiza 	el 	adecuado 
manejo 	de 	los 	residuos 
solidas 	desde 	su 
generación, 	hasta 	su 
disposición final. 

La autoridad del Estado dei  
México 	revisará 	si 	cuenta 
con una normatividad en la 
materia. 

Que las autoridades de los Gobiernos de la Ciudad de El Sistema de Aguas d ela 
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MINUTA DE REUNION 
México, 	y del 	Estado de 	México, 	realicen 	las gestiones 
necesarias con el fin de contar con una red de colectores de 
aguas residuales en: las zonas marginales de la Presa San 
Joaquín, a efecto de que esas aguas no 'sean alrnacenadas 
en dicha presa evitando con ello la eutroficación que causa 
la 	actual 	problemática 	de 	malos 	olores, 	presunta 
contaminación ambiental y afectaciones a la salud pública. 

Ciudad de México informa 
que 	realizó 	colectores 
marginales 	alrededor 	del 
vaso 	de 	la 	presa 	San 
Joaquín, 	mismos 	que 	se 
encuentran funcionando 	al 
100%. 	Se 	anexa 	la 
documentación 	soporte de 
esta actividad. 

La autoridad del Estado de 
México informa que realizó i  
las 	gestiones 	necesarias 1  
para instalar los colectores 
marginales 	y 	están \\en  , 
espera de que les validen 
popro parte d ela autoridád 
CONAGUA, 	el 	proyectó 
ejecutivo 	para 	realizar 	loá 
colectores marginales a 1.5. 

\ s\ km 	rio 	arriba 	sobre 	lo,' Vi afluentes de la presa: 	' 	, 

6 

Que las autoridades del Gobierno de la Ciudad de México, 
instruyan al SACK/lEX a través de la SEDEMA, que firme 
convenios 	de 	colaboración 	con 	las 	autoridades 
correspondientes encarninadaá a lo siguiente: a) Se realice 
el control y vigilancia de las descargas de aguas residuales 
a los sistemas de drenaje y alcantarillado de su jurisdicción 
territorial, 	'de 	conformidad 	con 	alas 	Normas 	Oficiales 
Mexicanas .y las locales, y en su caso, proceda a imponer 
las sanciones aplicables conforme a la legislación 	en 	la 
materia; b) Se establezcan mecanismos para que se realice 
el tratamiento de las aguas residuales, que se descarguen en 
los sistemas de drenaje y alcantarillado de su jurisdicción 
territorial, 	para que se dé cumplimiento con 	los Normas 
Oficiales Mexicanas y las locales aplicables, previo a su 
descarga 	a 	cuerpo 	dé 	aguas 	nacionales; 	c) 	Que 	en 
coordinación 	con 	autoridades 	locales 	encargadas 	de 	la 
prevención de 'la prevención y 'control dé la - contaminación , 
de=agua 	y 	los 	organismos 	públicos 	facultados 	para 
administrar los registros de suministro y descarga de aguas 

a) 	.- 	Las 	delegaciones 
Cuajimalpa 	de 	Morelos, - 
Miguel 	Hidalgo 	y 	los 
Municipios 	Huixquilucan 	y 
Naucalpan 	de 	Juárez, 
realizarán 	búsqueda de 	si 
existe 	algún 	convenio 	dei 
colaboración para realizar el - 
control 	y 	vigilancia 	de 	las 
descargas residuales. 

Para el caso de la Ciudad, 
de México, se atendió con- 
oficio: 	 \ 
(SEDEMA/TNIG/177/2018). 

b).-. 	Las 	delegaciones 
Cuajimalpa 	de 	Morelos, 
Miguel 	Hidalgo 	y 	los 
Municipios 	Huixquilucan 	y 
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CDMX 
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residuales, 	generen 	y 	actualicen 	su 	inventario 
descargas a los sistemas de drenaje y alcantarillado 
de 	su 	jurisdicción 	territorial, 	provenientes 
establecimientos, comerciales, industriales o dé 
efecto de que lo remitan al Registro Estatal y Nacional, 
esto realizar las acciones correspondientes para 
los establecimientos, comerciales, industriales o, 
que lo requieran, cuenten con el permiso de 
aguas residuales de la 'autoridad competente. 

, 

de 	las 
dentro 

de 	los 
servicios, a 

y con 
que todos 

de servicios 
descarga de 

Naucalpan 	de 	Juárez, 
realizarán búsqueda de 	si 
existe 	algún 	,mecanismo 
para 	qué 	se 	realice 	el 
tratamiento 	de 	las 	aguas 
residuales. 

Para el caso de la Ciudad 
de México, se atendió con 
oficio: 

(SEDEMA/TMG/177/2018). 

c).- 	Los 	Municipios 
Huixquilucan 	y 	Naucalpan 
de Juárez, actualizarán su 
inventario de las 	scargas 
a los sistemas de dr 	aje y 
alcantarillado. 

Para el caso de la Ciudaq, 
de México, se atendió corp 
oficio:  

(SEDEMA/TMG/177/2018). 

7 

Que las autoridades de los Gobiernos de la 
México y Estado de México, instruyan a los operadores 
agua potable y alcantarillado, para que realicen 
jurisdicción los muestreos y análisis periódicos de 
las 	aguas 	residuales 	provenientes .de 	los 
drenaje 	y 	alcantarillado, 	e 	informe 	los 	resultados 
autoridades competentes; asi como expedir e 
de descargas en los sistemas de drenaje y alcantarillado, 
el caso de que no cuente con dicho instrumento. 

Ciudad de 
de 

,dentro de su 
calidad de 

	

sistemas 	de 

	

a 	las 
reglamento 

en 

Las autoridades del Estado, 
de 	México, 	informará 	si 
realizan, 	dentro 	de 	su 
jurisdicción, 	muestreos 	y\  
análisis 	periódicos 	de 
calidad 	de 	las 	aguas 
residuales. 

Para el caso de la Ciudad 
de México, se atendió con \', 
oficio: 

(SEDEEVIA/TMG/177/2018). 

8 

\‘  

Que las autoridades de los Gobiernos de la Ciudad de 
1111éxico y Estado de IVIéxico establezcan los mecanismos 
necesarios a fin de que en caso de tener conocimiento sobre 
descargas que se realicen a cuerpos de aguas nacionales, 
que 	no 	cuenten 	con 	autorización 	de' 	la 	autoridad 

El Sistema de aguas de la 
Ciudad de México de forma 
Coordinada con la Comisión 
de 	Agua 	del 	estado 	de 
México, 	establecerán 	los 
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competente, 	se 	informe 	de 	manera 	inmediata 	a 	las 
autoridades competentes. 

mecanismos 	conducentes 
para 	llevar 	a 	cabo 	su 
cimplimiento. 

9 

Que las autoridades de los Gobiernos de la Ciudad de. 
México, 	y 	el 	Estado 	de 	México, 	instruyan 	a 	quien 
corresponda 	para 	la 	elaboración 	de 	un 	programa 
calendarizado y pormenorizado, 	para la atención de las 
recomendaciones 	e 	informar 	sobre 	las 	acciones 
implementadas para el cumplimiento de la recomendación, 
en los términos previstos, 

• , 	. 	• 
SEDEMA, SACMEX y las 
demarcaciones 	de 	la 
Ciudad 	de 	México 	y 	del 
Estado 	de 	México 
informarán 	sobre 	el 
programa 	calendarizado 	e 
informarán en 15 días para 
dar seguimiento. 

FIRMA.  

POR LA SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN 
METROPOLITANA Y ENLACE GUBERNAMENTAL 

POR LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO.  
METROPOLITANO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO,  

POR ORGANISMO DE AGUA 
POTABLEALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

MUNICIP,Iqh DE NAUC LPAN DE JUAREZ 
-l'ESTAD* uf mÉxico 

ird // 

ORI-Á"  PRESIDENCIA MUNICIPAL 
J POR LA R,ECCION GENERALDE SISTEMA 	/,'----- H , IXQUILUCAN ESTADO DE MÉXICO 

DE AGUAS DE LA CIUDAD DE,i\i ÉXICO 
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SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Dirección Ejecutiva de Operación 

Dirección de Drenaje, Tratamiento y Retiro 
Subdirección de Drenaje Profundo 

Unidad Departamental de Drenaje Profundo Zona "A' 

Oficina del Interceptor del Poniente 

DESAZOLVE DE LA PRESA SAN JOAQUIN DEL AÑO 2005 AL 2018 

FECHA: 9 DE MAYO 2018 

ANOS 
	:• RETIRO DE AZOLVE (M3) 

	
OBSERVACIONES 

2005 32,000.00 

2006 1 40,000.00 

2007 54,361.00 

2008 49,139.00 

2009 60,900.00 

2010 45,300.00 

2011 56,000.00 

2012 31,000.00 

2013 1 56,878.00 

2014 51,700.00 

2015 53,261.00 

2016 41,324.96 

2017 I 
! 

19,100.00 

2018 1 
1 

24,800.00 

TOTAL I 615,263,96 

PROMEDIO ANUAL I 
	

43,947.35 
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SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Dirección Ejecutiva de Operación 

Dirección de Drenaje, Tratamiento y Reusó 
Subdirección de Drenaje Profundo 

Unidad Departamental de Drenaje Profundo 
Oficina del Interceptor Poniente 

Jrnrs77" 

SE OBSERVA EL RETIRO DE AZOLVE EN EL VASO DE LA PRESA 

saglemazzewoms"9—~m~t~sen~m e. 
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SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Dirección Ejecutiva de Operación 

Dirección de Drenaje, Tratamiento y Reusó 
Subdirección de Drenaje Profundo 

Unidad Departamental de Drenaje Profundo Zona 'A" 
Oficina del Interceptor Poniente 

1 	 

   

 

PRESA SAN JOAQU1N 
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SE OBSERVA LA APLICACIÓN DEL PRODUCTO BIOLÓGICO EN EL VASO DE LA PRESA, 
PARA MINIMIZAR LOS MALOS OLORES 
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SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Dirección Ejecutiva de Operación 

Dirección de Drenaje, Tratamiento y Reusó 
Subdirección de Drenaje Profundo 

Unidad Departamental de Drenaje Profundo Zona "A" 
Oficina del Interceptor Poniente 

PRESA SAN JOAQUIN 

SE OBSERVA PERSONAL DEL SACMEX, REALIZANDO LIMPIEZA Y RETIRO DE BASURA EN 
LAS REJILLAS DE LA OBRA DE TOMA 



CONTRATO N Utte, OC Z; 20-1.N.F.DC-247 
GOWERNO-DItkdiÚDA.0 D M É.  X 'C D C 

STEMA DE AGUAS De LA Cnif)ADmx)DE óR( AN0 bezo NeEN-rr::, 
COUCUR$0 ,NUME RO 
CONTRATO 14ÚME1 O 
MONTO DEL CONTRATO 
LVA. 16% 
IMPORTE TOTAL 
PARTIDA PRESUPUESTAL 
OFICK> NUMERO 
DE PECHA 
FECHA DE INICIO 
FECHA •DE TERMINACIÓN 

LO-1090049 41.2017 
ó078-20-1N-F -DC -2-17 
S11.179,515,53 
S 1388.722.48 
S12,968;238.01 

NÚMERO' 6141 (RECURSOS FEDERALES) 
•SFCD-14txtsEfocit-3r2o 
05 dizt enero de 2017 
18 de zockobte 2Q17 

f,1 lebilit o det 2018 
ENTIDAD: SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
ORGANO DESCONCENTRADO 
• DIRECCIÓN GENERAL 
CON .TRATISTk., GRUPO XAMAY DE DESARROLLO , S. A. DE C.11,, 
DESCR1PC/ON Y UBICACIÓN: 
RECUPERACION De LA CAPACIDAD DE REGULACIÓN DE LA PRESA SAN JOAQUIN EN 
EL MUNICIPIO DE NALICALPAN, ESTADO DE MÉXICO. 

Con:ra10 de Obra PCb 	peco l 	ql4ie -pe4eporan ,P91 una P5-11.<$.  er.S4STEMA DE AGuASDE LA CIUDAD DE fvtaXICO., Ofgáno. Delconcentrád a quien en In tuotta›.1), dpnornbará 	SAptitEX7, topt-~cfo .pofer ltxj Fernando Alomo .411*. Lutto .rkrechlt Emoyd Ccfnuzuceke 	p9r:40 14. 41in t Carlee* Jezál C›aittla frtáládlz '530414 clite0.of de,  C4~41:14 tAN' pb.f_ 0.01 'qr1QP,Q xiodAy DE DEWIROLL,0;:.S. A. De c.v. ..re,pretentildá por Lit, Mutua Pé.,,,tArOxl„ .0p *1,7 a4ctr e 	e?"111fra1,,dX nu410." m.ouiva ;$ete 14<try~' 	CONTRATOITA° 0,:donaclone-z-yCE/usills  

DECLARÁC  
PRIMERA.- l'a SACIA EX"' DECLARA: 

cwnpromiiikffio a10 'dhspuesto enkos LINEAMIENTOS PARA LA PRESTACIÓVE 	 1, DECLARACiÓN :DE 119TERESES Y MANIFESTACIÓN DE NO co. greRzszs, -4 'ezir15de 	'Perlorun Ibenwor41 pckytitts de -la Mr/11/3 -$1444:-„,'. , 	r Á ih 

• 

t,1,91,„r91 knT #44- 	Ity", 
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conflicto de intere4es se semi' # r0 una Per 	púbhca de í SACMEX 
ectuente y EL CONTRATISTA parldparite o n rnalcilá des 	Púbb= dehlre 
abstenerse de rectvir propue3tas o ~ter conttalos en tenni •s  do o disputo en el , 
ortatio 51 fracción 1 de la .L ry Do Obras Públicas y Serfickn Relacionados con laz 
nemas. y su Reglamento. 

TRIGÉSIMA.- JURISOIC¿IóN: Para La interp(etaciO,Y cUnloilmilento del presento Contrato, asl 
COMO ;Ora tod{Y~:tiii0kiji515' xPfc-3iri- iitif-,01p1.1,50..- én el mismo, las portes se 
sorneton a la jurisdkclótkdé„; _,1011111:rbunales our.pvii".. i't01 de. leCluliad de México por lo lento 

coltrFuvrisTA- 	lutati 	pudiera. COrrY.4'lededet Pot razón de su 
• 

futia erulaCIUdad do Méxko, a. lo515'.días del mee do junlo do 

POR EL:SISTEMA OEA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ing. Fernando 
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PROGRAMA CALENDARIZADO DE MUESTREO PRESA SAN JOAQUIN 
2018 

Dia (11:1111/29) 
FEBRERO 15* 
MARZO 21* 

ABRIL 16/05* 

MAYO 24* 
JUNIO 11 a 15 13 
JULIO 16 al 20 18 
AGOSTO 13 al 17 15 
SEPTIEMBRE 10 al 14 12 
OCTUBRE 15 al 19 17 
NOVIEMBRE 12 a116 14 
DICIEMBRE 17 al 21 19 

Notas: 
1.- Los sitios de muestreo contemplan tres muestras puntuales, una correspondiente a 
la incorporación del colector de aportacion de la zona de Tecamachalco, una adicional 
proveniente de Rio San Joaquín y una adicional de la salida de la Presa san Joaquín. 
2.- Los días de muestreo son propuestas a los cuales se tratará de ajustar, sin embargo 
esta ran sujetas a imprevistos, sujetandose en segundo termino a días de la semana 
propuesta. 
3.- Las muestras con asterisco (*)ya  fueron colectadas y de las cuales ya se cuenta con 
resultados de laboratorio. 
4.- Los resultados derivados del mismo serán entregados mensualmente a su área para 
que se coordine su tramite correspondiente. 

o 
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CDMX 
CIUDAD DE MÉXICO 

Ciudad de México, a 16 de abril de 2018 
S G/CEL/PA/165/2018 

ING. RAMÓN AGUIRRE DÍAZ 
DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PRESENTE. 

De conformidad a la facultad conferida al Dr. José Ramón Amieva Gálvez, Secretario 
de Gobierno de la Ciudad de México, en el artículo 23, fracción III, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las 
relaciones del Jefe de Gobierno con Órganos de Gobierno Local y Poderes de la Unión, 
artículo 18 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito: Federal y, 
en ejercicio de las atribuciones establecidas en el Manual Administrativo de esta 

• Dependencia en su apartado de organización; por este medio adjunto el oficio número 
D.G.P.L.63-1I-2-2999, de fecha 10 de abril de 201:3,, suscrito por la Vicepresidenta de la 
Mesa Directiva de la Cámara de diPütadOs del Honorable Congreso de la Unión, 
mediante el cual se hace de! conocimiento el Punto de Acuerdo que fue aprobado por 
e! referido órgano legislativo federal, mismo que en lo conducente establece lo 
siguiente: 

Primero.- Se exhorta a que con visión metropolitana y en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los gobiernos de la Ciudad de México y del Estado 
de México, así como los gobiernos de las demarcaciones territoriales de Miguel 
Hidalgo y Cuajimalpa de Morelos y de los Municipios -de Huixquilucan y 
Naucalpan de Juárez, tengan a bien aceptar la recomendación 
PFPA/1/2C.5/04/2017. Recomendación para la prevención y el control de la 
contaminación del agua de la Presa San. Joaquín, para dar solución al 
problema de contaminación ambiental en el Río y Presa San Joaquín y se 
restablezca el equilibrio ecológico y preserven la salud de la población. 

Segundo.- Se exhorta a los gobiernos de la Ciudad de México y Estado de 
México, así como a.los gobiernos de las demarcaciones territoriales de Miguel 
Hidalgo y Cuajimalpa Morelos y de los Municipios de Huixquilucan y Naucalpan 
de Juárez, a que bajo el modelo de Gobierno Abierto y Transparencia 
Proactiva hagan pública la respuesta a la recomendación PFPA/1/2C.5/04/2017 
y en su caso, los informes correspondientes que reflejen los avances 
acciones implementadas para dar cumplimiento a la recomendación 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICOI 
Sla de Aguas de la Ciudad de México 

2 0 ABR 2018 fel 

Secretaria CE Got)ierno 
Cdúrziinación de. Enlace Ldgsieuve arlriz 	fAiva 1,11,b“ki-.i111)13. csquiria A. Sp.n Anirmio Almo.  3,  

Tiánsito, De!. (2uauhk:lince C.Rty:221) 

T. 57,1G. 11.34 y F.57,1ft -I 385 

y 
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DIREC IÓN GENE 
RECIBIÓ: VI-, HORA:SEre.aEll 

CDMX 
CIUDAD DE MÉXICO 

En mérito de lo anterior, por tratarse de un asunto que recae dentro de la esfera de su 
competencia; por medio del presente, atentamente le solicito se sirva girar sus 
apreciables instrucciones, a efecto de hacer llegar a la Secretaría de Gobierno la 
respuesta validada 'por Usted, que se ha de remitir al órgano legislativo correspondiente 
de la información que considere necesaria para atender dicho planteamiento en los 
términos solicitados. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE, 

Oir  
1
,̀ 

 

Rer. "IGUEZ NÚÑEZ 
DINADO-' Nlika:NL,EGISLATIVO DE LA 
RÍA DE G,"131ERNO D,E\ 1.:V\CIUDAD DE MÉXICO 
(irodriqueznusecgoldmx.dob.mx) 

C.c.c.e.p.- Lic. Areli Isabel Rodríguez Andrade.- Secretaria Particular del Secretario de Gobierno de la CDMX. 
En atención al folio: JGCDMX/Sp/181/2018 

C.c.c.p.- Dip. María Ávila Serna.- Vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

Secretaría de Gobierno 
Coordinación de Enloce. Ley clatiyo Izerriando Aiva 	 eatrina Av. San Antonio Abad. r PiE0, 

D. Tránsito, 0.21. Cundid:bloc C.P.00820 
egob.cdrox.yd.r.mx  

T. 5740.1101 y 5740.1380 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DLPUTADOS 

MESA.DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No. D.G.P.L. 63-11-2-2999 
EXP. No. 9516 

Dr. José Ramón Amieva Gálvez, 
Encargado de la Jefatura de Gobierno 
de la Ciudad de México 
Presente. 

En sesión celebrada en esta fecha la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, aprobó el Acuerdo que a continuación se transcribe: 

"Primero.- La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 
exhorta a que con visión metropolitana y en el ámbito de sus 
coMpetencias, 'los gobiernos de la Ciudad de México y del Estado de México, asrespectivasí 

como los gobiernos de las demarcaciones territoriales de Miguel Hidalgo y 
Cuajimalpa de Morelos y de los Municipios de Huixquilucan y Naucalpan de Juárez, 
tengan a bien aceptar la recomendación PFPA/1/2C.5/04/2017 Recomendación 
para la prevención y el control de la contaminación del agua de la Presa San 
Joaquín, para dar solución al problema de contaminación ambiental en el Río 
Presa San Joaquín y se restablezca el equilibrio ecológ 	

y 
ico y preserven la saud de la población. Segundo.- .La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión

l 
 exhorta a los aobiernos de la Ciudad de México y Estado de México, así como losgobierno s 

de las demarcaciones territoriales de Miguel Hidalgo y Cuajimalpa de Morelos y de 
los municipios de Huixquilucan y Naucalpan de Juárez, a que bajo el modelo de 
Gobierno Abierto y Transparencia Proactiva hagan pública la respuesta a la 

	

, 	. 
recomendación PFPA/1/2

C.5/04/2017 y, en su caso, los informes correspondientes 
recomendación." que reflejen los avances y • acciones implementadas para dar cumplimiento a la 

Lo que comunicarnos a usted, para los efectos a que haya lugar. 

,,,.--,..-: ,,.,,,,,,:, ---------:.---z-,Ciudad de México, a 10 de abril de 2018. 
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Dip. María Ávila Serna 
Vicepresidenta 

Anexo: Copia del documente 



.--42--X67//0 
COMISIÓN CIUDAD DE MÉXICO 

EXHORTA A DIVERSAS AUTORIDADES A ACEPTA 
RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA PRO EPA Y HACER P 
LA RESPUESTA QUE EMITAN, ASÍ 
ACCIONES QUE SE IMPLEMENTEN PA 
DEL AGUA Y LAS CONDICIONES GEN 
SAN JOAQUÍN, 

DICTAMEN DE LA PROPOSICI 	L. N PUN O DE u UE1  
LA 

LICA 
QOMO LOS AVA ES Y 
A MEJORAR LA ftALIDAD 

ALES DEL RÍO Y LA PRESA 

(: \NIAIL.1171.:1)111:TAIX)S 
IS1111.19 :SI.111:11.1 

A la Comisión de la Ciudad de México, de la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión de la LXIII Legislatura, le fue turnada para su estudio y dictamen la 
proposición con punto de acuerdo que exhorta a los jefes delegacionales de 
Cuajimalpa de Morelos y Miguel Hidalgo para que atiendan la recomendación 
emitida por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, y realicen las 
acciones necesarias a efecto de que la calidad del agua ylas condiciones generales 
del río y la presa San Joaquín, a hacer pública la respuesta que emitan a la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, de las diputadas Sara Paola Gálico_ -Félix Díaz, y Rocío Nahle García, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f) 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 81, 
82, 84, 85, 157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV del Reglamento 
de la Cámara de Diputados, la Comisión de la Ciudad de México, somete a la 
consideración de esta Honorable Asamblea, el dictamen relativo al Punto de 
Acuerdo antes mencionado, el cual se realiza bajo los siguientes 

1. Antecedentes 

1. 
La proposición con punto de acuerdo motivo de este dictamen fue presentada por 

las diputadas Sara Paola Galico Félix Díaz, y..-Rocío Nahle arcía, 	G 'Parlamentario de Morena, en la sesión del 6 de febrero de 2018 y pu del. 
blicada e

rupon la.
Gaceta Parlamentaria de la misma fecha. 

2. 
La proposición fue turnada a la Comisión de la Ciudad de MéXico, para efectos 

de análisis y elaboración del dictamen en cumplimiento con lo dispuesto por los artículos 22, 85 y 100 de! Reglamento de la Cámara de Diputados y fiie r Pcihida 
Por la Comisión de la Ciudad de México el 7 de febrero de 2018. 

3. 
La Comisión de la Ciudad de México recibió el 7 de febrero de 2018 el oficio 

número DGPL 63-11-2-2727 con el duplicado del expediente número 9516. 

II. Consideraciones 

1. Las diputadas proponentes argumentan en función de las siguientes consideraciones: 

a 
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DICTAMEN DE LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE 
EXHORTA A DIVERSAS AUTORIDADES A ACEPTAR • LA 
RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA PROFEPA Y HACER PÚBLICA 
LA RESPUESTA QUE EMITAN, ASÍ COMO LOS AVANCES Y 
ACCIONES QUE SE IMPLEMENTEN PARA MEJORAR LA CALIDAD 
DEL AGUA Y LAS CONDICIONES GENERALES DEL RÍO Y LA PRESA 
SAN JOAQUÍN, 

 

    

Refieren las proponentes que se ha desestimado el valor y la importancia que tienen 
los 'ríos en la cuenca de la Ciudad de México, y que han sido utilizados como 
depósito de descargas de aguas residuales, y de basura. 

También refieren que la Presa San Joaquín fue construida para servir como un vaso 
regulador de los escurrimientos pluviales provenientes de los municipios de 
Huixquilucan y Naucalpan, pero al paso de los años se ha convertido en un depósito 
de aguas residuales vertidos al Río San Joaquín, y las descargas de las colonias 

• vecinas de los municipios de Huixquilucan y Naucalpan, así como de las 
demarcaciones Miguel Hidalgo, y en menor medida Cuajimalpa. - 

Indican que se requiere infraestructura sanitaria (cárcamos y colectores 
marginales), ya que las aguas residuales se han estancado por largos periodos, lo 
que resulta en diversos problemas de salud y contaminación ambiental. 

Reconocen que en atención a los efectos nocivos de la contaminación del agua que 
se deposita en la presa la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
(PROFEPA) emitió una recomendación con fecha de 20 de diciembre de 2017, a 
las delegaciones Miguel Hidalgo y Cuajimalpa de Morelos de la Ciudad de México, 
así como a un par de municipios del estado de México, para que: 

• Realicen las acciones necesarias para contar con un inventario actualizado de 
las sustancias que se encuentren presentes en las descargas de aguas residuales 
en el río y la presa San Joaquín. 

• Lleven a cabo acciones de coordinación con las autoridades correspondientes, 
a t'ir -2,de implementar las medidas de inspección y vigilancia en su jurisdicción, en 
las zonas del río San Joaquín, con el fin de detectar los cauces de aguas 
residuales, ya sean de sistemas de drenaje y alcantarillado o industriales, para 
crear un inventario actualizado y, verificar si dichos afluentes son sometidos a 
tratamiento como lo señala la legislación aplicable. 

• Diseñen un programa periódico en el que contemplen actividades integrales 
para realizar el desazolve de la presa San Joaquín, y garantizar que la citada 
presa no cause malos olores y problemas de salud pública. 

• Elaboren un programa de manejo integral de residuos sólidos urbanos en las 
zonas marginales del río y la presa San Joaquín, a efecto de prevenir la 
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DICTAMEN DE LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE 
EXHORTA A DIVERSAS AUTORIDADES A ACEPTAR LA 
RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA PROFEPA Y HACER PÚBLICA 
LA RESPUESTA QUE EMITAN, ASÍ COMO LOS AVANCES Y 
ACCIONES QUE SE IMPLEMENTEN PARA MEJORAR LA CALIDAD 
DEL AGUA Y LAS CONDICIONES GENERALES DEL RÍO Y LA PRESA 
SAN JOAQUÍN, 

 

      

acumulación de este tipo de residuos, para evitar que el viento o las corrientes de 
los afluentes arrastren estos residuos a la presa. 

• Instauren las gestiones y acciones necesarias para contar con una red de 
colectores de aguas residuales en las zonas marginales de la presa San Joaquín, 
a efecto de que no sean almacenadas en dicha presa y evitar la eutrofización que 
causa la problemática de malos olores, contaminación ambiental y afectaciones a la salud pública. 

• 
Instruyan a los operadores de agua potable y alcantarillado para que realicen 

análisis periódicos de calidad de las aguas residuales provenientes de los• 
sistemas de drenaje y alcantarillado, e informar los resultados a las autoridades 
competentes; así como expedir el reglamento de descargas en los sistemas de 
drenaje y alcantarillado, en el caso de que no cuente con dicho instrumento. 

• 
Establezcan mecanismos a fin de que en caso de tener conocimiento sobre descargas-que se realicen en cuerpo de aguas nacionales, que no cuenten con 

autorización de la autoridad competente, se informe de manera inmediata a las 
autoridades en la materia. 

• 
Elaboren un programa calendarizado y pormenorizado, para la atención de las 

recomendaciones señaladas por la Profepa, e informar sobre las acciones 
implantadas para su cumplimiento. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado someto a consideración de esta honorable 
asamblea, de urgente y obvia resolución, la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo 

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, exhorta a los jefes 
delega.cionales de Cuajimalpa de Morelos y Miguel Hidalgo para que 

• 
Atiendan con la mayor brevedad la recomendación emitida por la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente, y realicen las acciones necesarias a efecto de 
que la calidad del agua y las condiciones generales del río y la presa San Joaquín 
cuenten con los estándares de calidad necesarios que aseguren el cuidado del 
ambiente y la salud de la población. 

3 
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DICTAMEN DE LA.  PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE 
EXHORTA A DIVERSAS AUTORIDADES A ACEPTAR LA 
RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA PROFEPA Y HACER PÚBLICA 
LA RESPUESTA QUE EMITAN, ASÍ COMO LOS AVANCES Y 
ACCIONES QUE SE IMPLEMENTEN PARA MEJORAR LA CALIDAD 
DEL AGUA Y LAS CONDICIONES GENERALES DEL RÍO Y LA PRESA 
SAN JOAQUÍN, 

• Hagan pública la respuesta que emitan a la Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente, y difundan de manera oportuna a la ciudadanía, mediante 
comunicado público, las acciones emprendidas para atender la recomendación 
referida, así como los resultados de éstas. 

2. La Comisión Dictaminadora realizó el estudio y análisis de los planteamientos 
contenidos en la Proposición, a fin de valorar su contenido, deliberar e integrar el 
presente Dictamen. 

Para elaborar este dictamen, se tomó contacto con la propia PROFEPA, así corno 
con diversas áreas de las delegaciones Miguel Hidalgo y Cuajimalpa. 

Esta dictaminadora coincide plenamente con las proponentes en la necesidad de 
dar solución al problema de contaminación del agua en la Presa San Joaquín y al 
problema de salubridad que implica, sin embargo, y tal como lo plantea la PROFEPA 
en la recomendación emitida, la solución a la problemática implica una visión 
metropolitana que exige la coordinación entre el gobierno federal, los gobiernos de 
las entidades federativas: Ciudad de México y Estado de México, y de los gobiernos 
locales de los municipios Huixquilucan y Naucalpan de Juárez, en el Estado de 
México, y de los gobiernos de las demarcaciones territoriales de Migue( Hidalgo y 
Cuajimalpa de Morelos, en la Ciudad de México. 

El documento emitido por la PROFEPA consta de nueve recomendaciones, de las 
que sólo la primera es dirigida a las demarcaciones territoriales de Miguel Hidalgo y 
Cuajimalpa de Morelos, así como a los municipios de Huixquilucan y Naucalpan, a 
fin de que realicen las acciones necesarias para contar con el apoyo de CONAGUA, 
para que se realice un inventario actualizado de las sustancias que se encuentran 
presentes en las descargas de aguas residuales provenientes de los sistemas de 
drenaje y alcantarillado que desemboquen en el cauce del Río San Joaquín y en la 
Presa San Joaquín y, de ser necesario, se lleve a cabo la caracterización de los 
Suelos, a efecto de corroborar o ampliar la información existente y con esta 
información poder determinar las acciones necesarias para su saneamiento integral. 
(Se anexa documento íntegro). 

Los integrantes de la Comisión Ciudad de México, conociendo el alcance de la 
Recomendación Número: PFPA/1/2C.5/04/201 7 Recomendación para la 
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DICTAMEN DE LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE 
EXHORTA A DIVERSAS AUTORIDADES A ACEPTAR LA 
RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA PROFEPA Y HACER PÚBLICA 
LA RESPUESTA QUE EMITAN, ASÍ COMO LOS AVANCES Y 
ACCIONES QUE SE IMPLEMENTEN PARA MEJORAR LA CALIDAD 
DEL AGUA Y LAS CONDICIONES GENERALES DEL RÍO Y LA PRESA 
SAN JOAQUÍN, 

prevención y el control de la contaminación del agua de la Presa San Joaquín, 
proponernos aprobar la proposición que se estudia con modificaciones. 

En atención a las anteriores consideraciones, la comisión dictaminadora propone 
aprobar la proposición en los términos siguientes: 

Puntos de Acuerdo 

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión exhorta, a que con 
visión metropolitana y en el ámbito de sus respectivas competencias, los gobiernos 
de la Ciudad de México y Estado de México, así como los gobiernos de las 
demarcaciones territoriales de Migue! Hidalgo y Cuajimalpa de Morelos y de los 
municipios. de Huixquilucan y Naucalpan de Juárez tengan a bien aceptar la 
recomendación PFPA/1/2C.5/04/2017 Recomendación para la prevención y el 
Control de la contaminación del agua de la Presa San Joaquín, para dar solución 
al problerna de contaminación ambiental en el Río y Presa San Joaquín y se 
restablezca el equilibrio ecológico y preserven la salud de la población. 

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión exhorta a los 
gobiernos de la Ciudad de México y Estado de México, así como los gobiernos de 
las demarcaciones territoriales de Miguel Hidalgo y Cuajimalpa de Morelos y de los 
municipios de Huixquilucan y Naucalpan de Juárez a que bajo el modelo de 
Gobierno Abierto y Transparencia Proactiva hagan pública la respuesta a la 
recomendación PFPA/1/2C.5/04/2017, y en su Caso los informes correspondientes 
C111(1' reflejen inQ avances y acciones implenientadas para dar cumplimiento ala 
recomendación. 

Salón de comisiones del Palacio Legislativo, a 27 de febrero de 2018. 

La Comisión Ciudad de México 
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DICTAMEN DE LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE 
EXHORTA A DIVERSAS AUTORIDADES A ACEPTAR LA 
RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA PROFEPA Y HACER PÚBLICA 
LA RESPUESTA QUE EMITAN, ASÍ COMO LOS AVANCES Y 
ACCIONES QUE SE IMPLEMENTEN PARA MEJORAR LA CALIDAD 
DEL AGUA Y LAS CONDICIONES GENERALES DEL RÍO Y LA PRESA 
SAN JOAQUÍN, 

POR LA COMISIÓN CIUDAD DE MÉXICO 

INTEGRANTE A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Díp. Cecilia Guadalupe 
Soto González 

Presidente 

----- 

Dip. María de la Paz 
Quiñones Cornejo 

Secretaria 

Dip. Rocío Díaz 
Montoya 

Secretaria 

Dip. Virginia Nallely 
Gutiérrez Ramírez 

Secretaria . 

Dip. Nora Liliana 
Oropeza Olguín 

Secretaria 

Dip. Héctor Barrera 
Marmolejo 

Secretario 

1 
lik 

4•0° 

I 	,..„, 
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DICTAMEN DE LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE 
EXHORTA A DIVERSAS AUTORIDADES A ACEPTAR LA 
RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA PROFEPA Y HACER PÚBLICA 
LA RESPUESTA QUE EMITAN, ASÍ COMO LOS AVANCES Y 
ACCIONES QUE SE IMPLEMENTEN PARA MEJORAR LA CALIDAD 
DEL AGUA Y LAS CONDICIONES GENERALES DEL RÍO Y LA PRESA 
SAN JOAQUÍN, 

 

    

INTEGRANTE 

Dip. Evelyn Parra 
Álvarez 

Secretaria 

Dip. Samuel Rodríguez 
Torres 

Secretario 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Norma Xochitl 
Hernández Colín 

Secretaria 

Dip. Rene Cervera 
García 

Secretario 

Dip, 	r-;:=t16-1-r- 7 
García 

Secretario 

Dip, Ariadna Montie! 
Reyes 

Secretaria 
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DICTAMEN DE LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE 
EXHORTA A DIVERSAS AUTORIDADES A ACEPTAR LA 
RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA PROFEPA Y HACER PÚBLICA 
LA RESPUESTA QUE EMITAN, ASÍ COMO LOS AVANCES Y 
ACCIONES QUE SE IMPLEMENTEN PARA MEJORAR LA CALIDAD 
DEL AGUA Y LAS CONDICIONES GENERALES DEL RÍO Y LA PRESA 
SAN JOAQUÍN, 

INTEGRANTE A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Moisés Guerra 
Mota 

Secretario 

Dip. Fernando 
Navarrete Pérez 

Integrante 

Dip. Rafael Hernández 
Soriano 

Integrante 

\ 

iiiii*11.111°A 	4'.."  44/ 
4%... 

Dip. Santiago 
Torreblanca Engell 

Integrante 
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\ 
\ 	.. 

.4114 ) ,},) 

\ 
Dip. Manuel 	e o 

Barra 	n 
Integr nte 
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SEDEMA 

CDM 
CIUDAD DE MÉXICO 

Ciudad de México a 27 de abril de 2018 

SEDEMA/DEJ/304/2018 

ING, RAMÓN AGUIRRE DÍAZ 
Director General del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
PRESENTE 

Hago referencia a los oficios SEDEMA/TMG/74/2018 y SEDEMA/TMG/177/2018 de fechas 25 de 
enero y 05 de marzo de 2018, respectivamente, esta Dependencia ACEPTÓ la Recomendación 
pública, autónoma y no vinculatoria número PFPA/1/2C.5/04/2017, denominada "Recomendación 
para la prevención y el control de la contaminación del agua de la Presa San Joaquín", emitida 
por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), Órgano Desconcentrado de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), en la cual se señala lo 
siguiente: 

PRIMERA.- Que las demarcaciones territoriales de Miguel Hidalgo y Cuajimalpa de Morelos; así como los 
Municipios de Huixquilucan y Naucalpan de Juárez, de la Ciudad de México y el Estado de México, 
respectivamente, realicen las acciones nécesariaS para cOntái corV'el apoyo de la CONAGUA, para que se 
realice un inventario actualizado de las sustancias que se encuentran presentes en las descargas de aguas 
residuales provenientes de los sistemas de drenaje y alcantarillado que desemboquen en el cauce del Río 
San Joaquín yen la Presa San Joaquín y. de ser necesario, se lleve a cabo la caracterización de los suelos. 
a efecto de corroborar o ampliar la información existente y con esta información poder determinar las 
acciones necesarias para su saneamiento integral. 

SEGUNDA.- Que los Gobiernos de la Ciudad de México y Estado de México, realicen las acciones de 
coordinación con las autoridades correspondientes, a fin de que implementen las medidas necesarias para 
que se efectúen las acciones de inspección y vigilancia dentro de su jurisdicción territorial, en las zonas 
marginales de la presa San Joaquín, con el fin de detectar los cauces de aguas residuales. ya sean de 
sistemas de drenaje y alcantarillado o industriales y con ello crear un inventario actualizado, y verificar si 
dichos afluentes son sometidos a tratamiento como lo señala la legislación y normatividad aplicable. 

TERCERA.- Que las autoridades del Gobierno del Estado de México, instruyan a quien corresponda, para 
que se diseñe un programa periódico en el que se contemplen actividades integrales para realizar el 
desazolvé de la Presa San Joaquín, para garantizar que las aguas dé dicha presa, no causen malos olores 
y problemas de salud pública. 

CUARTA.- Que las autoridades de los Gobiernos de la Ciudad de México y el Estado de México, instruyan 
a quien corresponda, a efecto de que se elabore un programa de manejo integral de residuos sólidos 
urbanos en las zonas marginales del Rio San Joaquín y de la presa San Joaquín, a efecto de prevenir el 
depósito y acumulación de este tipo de residuos, y con ello también evitar que la acción del viento o de las 
corrientes de los afluentes arrastren estos residuos a la.presa. 

QUINTA.- Que las autoridades de los Gobiernos de la Ciudad de México y el Estado de México, realicen las 
gestiones necesarias con el fin de contar con una red de colectores de aguas residuales en las zonas 
malginales de la Presa San Joaquín, a efecto de que esas aguas no sean almacenadas en dicha preSa 
eviténdo-con• ello la eutrofización que causa la actual problemática de malos olores, presunta contaminación 
ambiental y afectaciones a la salud pública. 

SEXTA.- Que las autoridades del Gobierno de la Ciudad de México instruyan al SACMEX a través de la 
SEDEMA, que firme convenios de colaboración con las autoridades correspondientes encaminadas a lo 
siguiente: 

a) Se realice el control y vigilancia de las descargas de aguas residuales a los sistemas de drenaje y 
alcantarillado de su jurisdicción territorial, de conformidad con las .NormasOficiales Mexicanas y las 

GOBIRNO DE LA CIUDAD DE MÉXiC, 
Sistka de Aguas de la Ciudad de México 

I 2 7 ABR(018 

Dirección Ejeciva de 
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Secretaría del Medio Ambiente 
Dirección Ejecutiva Juridicó 

Plaza de la Constitución No.1, Piso 3, 
Col. Centro de la Ciudad de México. 
) CP 06068, Del. Cuauhtémoc 
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locales y, en su caso, proceda a imponer las sanciones aplicables conforme a la legislación en la materia. 

b) Se establezcan mecanismos para que se realice el tratamiento de las aguas residuales que se 
descargan en los sistemas de drenaje y alcantarillado de su jurisdicción territorial, para que se dé 
cumplimiento con las Normas Oficiales Mexicanas y las locales aplicables, previo a su descarga a cuerpos 
de aguas nacionales. 

c) Que en coordinación con las autoridades locales encargadas de la prevención y control de la 
contaminación de agua y los organismos públicos facultados para administrar los registros de suministro y 
descargas de aguas residuales, generen y actualicen Su inventario de las descargas a los sistemas de 
drenaje y alcantarillado dentro de su jurisdicción territorial, proveniéntes de los establecimientos, 
comerciales, industriales o de servicios, a efecto de que lo remitan al Registro Estatal y Nacional, y con esto 
realizar las acciones correspondientes para que todos los establecimientos, comerciales, industriales o de 
servicios que lo requieran, cuenten con el permiso de descarga de aguas residuales de la autoridad 
competente. 

SÉPTIMA.- Que las autoridades de los Gobiernos de la Ciudad de México y Estado de México, instruyan a 
los operadores de agua potable y alcantarillado, para que realicen dentro de su jurisdicción los muestreos y 
análisis periódicos de calidad de las aguas residuales provenientes de los sistemas de drenaje y 
alcantarillado, e informe los resultados a las autoridades competentes: así como expedir el reglamento de 
descargas en los sistemas de drenaje y alcantarillado, en el caso de que no cuente con dicho instrumento. 

OCTAVA.--Que las .autoridades de los Gobiernos de la Ciudad de México y Estado de México, establezcan 
los mecanismos necesarios a fin de que en caso de tener conocimiento sobre descargas que se realicen a 
cuerpos de agua nacionales, que no cuenten con autorización de la autoridad competente, se informe de 
manera inmediata a las autoridades competentes. 

NOVENA.- Que las autoridades de los Gobiernos de la Ciudad de México y Estado de México instruyan a 
quien corresponda para la elaboración de un programa calendarizado y pormenorizado, para la atención de 
las recomendaciones señaladas en el presente documento e informar sobre las acciones implementadas 
para el cumplimiento de la recomendación, en los términos previstos en la presente. 

Por lo antes expuesto, en seguimiento a los Puntos Recomendatorios cuyo cumplimiento se 
encuentra dentro del marco competencial de ese Órgano Desconcentrado a su cargo, se solicita 
•de su apreciable colaboración para que en el ámbito de sus atribuciones, tenga a bien girar sus 
apreciables instrucciones a quien corresponda, con el objeto de remitir á esta Dirección Ejecutiva 
información puntual, debidamente validada por el área a su cargo, por medio de la cual se 
informen las acciones llevadas a cabo para dar cumplimiento a dicha Recomendación; lo 
anterior, a efecto de estar en posibilidades de brindar respuesta oportuna al requerimiento. 

Para lo cual, mucho se le agradecerá proporcione dicha información, en un término que no 
exceda de 03 días hábiles. 

• 

•i 
Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMEN i  E 
EL DIRECTOR J, UTIVO JURÍDICO 

LIC. RAÚL RRASCO VIVAR 

Secretaria del Medio Ambiente 
Dirección Ejecutiva Jurídica 

Plaza de la Constitución No.1, Piso 3, 
Col. Centro de la Ciudad de México, 

CP 06068, Del. Cuauhtémoc 
sederna.df.yob.mx  

- 	- • - - 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40

